
Público

Baleares sanciona a Eliance 
con tres millones por 
incumplimientos en el 
transporte aéreo sanitario
El departamento de Salud cierra cinco expedientes a la empresa a la que se rescindió el contrato del
transporte aéreo del 061.

PlantaDoce

5 feb 2020 - 14:02
 

 
 
El Gobierno de Baleares sanciona a Eliance. El ejecutivo autonómico ha anunciado las 

cinco sanciones a Eliance, empresa de transporte sanitario, por incumplir lo
establecido en el pliego de condiciones del concurso público. La cantidad asciende a
más de tres millones de euros.
 
Los cinco expedientes sancionadores que se han abierto a Eliance suman un total de
3,04 millones de euros. La sanción mayor ha sido de 1,65 millones de euros, según
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fuentes gubernamentales.
 
En concreto, esta multa corresponde a la “antigüedad del avión de Mallorca”, que
tenía 22 años cuando el pliego de condiciones exige un máximo de diez. Otra sanción,
la de 284.396 euros, ha sido por “la falta de titulación de pilotos y copilotos”.
 
Por “falta de habilitación para vuelo instrumental” la cuantía de la multa ha sido
14.616 euros, mientras que por los retrasos de los aviones sanitarios que se encargan
del transporte de pacientes en Mallorca y Menorca, las sanciones ascienden a 553.494
euros y 526.459 euros, respectivamente.

2 / 2

https://www.plantadoce.com/publico/baleares-sanciona-a-eliance-con-tres-millones-por-incumplimientos-en-el-transporte-aereo-sanitario

El presente contenido es propiedad exclusiva de PLANTADOCE EDICIONES, SLU, sociedad editora de PlantaDoce (www.plantadoce.com), que se acoge,
para todos sus contenidos, y siempre que no exista indicación expresa de lo contrario, a la licencia Creative Commons Reconocimiento. La información
copiada o distribuida deberá indicar, mediante cita explícita y enlace a la URL original, que procede de este sitio.


